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Undécima.-Los pensionistas que deba n percibir ayuda fa
milillir están obligados a acreditar documentalmente en el úl
timo trimestre del año. el estado de casado y número de hijos 
a su· cargo con derech0 a tal ayuda familia r . ante la repre
sentación Consular española más próxima a su domicilio, los 
residentes en Marruecos, y en los Gobiernos Militares corres
pondient es, los que estén en posesión de la tar jeta d .. residf'ncia 
en territorio español. 

Duodécima.-El plazo para solicitar los beneficios de la Ley 
172/ 1965 será de cinco años. a contar desde la fecha de pu
blicación de la misma en el «Boletin Oficial del Estado». 

Los que presenten la solicitud después de ',r anscurriao el 
mismo se les dará su pensión o retiro con efectos económicos 
desde el día o mes siguiente al de la presentación de la peti
ción . 

«En los casos en que la penSión no alcance el minimo es
tablecido en el párrafo tercero del articule 14 de la Ley 172/ 
1965 queda facultada la PagadUria Centr al de Mutilados y 
Pe~ionistas Marroquíes y otras por las que estos beneficiarios 
perciban sus haberes pasivos, para acreditar en nómina dicho 
m ínimo y los incrementos anuales que sean aplicables. según 
dispone el párrafo segundo de dicho artículo y la norma sexta 
de la presente Orden.» 

Lo digo a VV EE. a los procedentes efectos. 
Dios guarde a VV. EE. 
Madrid. 14 de abr il de 1967. 

CARRERO 
Excmos. Sres. Ministros ... 

DE 
i\1INISTERIO 

LA GOBERNACION 
ORDEN de 20 de marzo de 1967 por la que se 
autor iza que el núm ero y fecha del documento ~ 
cional de identidad sean consignados por los Gra
duadós Sociales colegiados en los expedientes en que 
intervengan. 

Excelentísimo señor: 

. La Orden de este Departamento de ,31' de enero de 1966 auto
rizó a los Gestores Administrativos colegiados para COnsignar el 
número y fecha de expedición del documento nacional de iden
tidad de las personas a quienes representen, en determinados 
casos y circunstancias que en la misma Orden se indican. 

Según lo dispuesto en el Decreto de 2 de diciembre de 1950, 
modificado por el de 22 de octubre de 1964, y en la Orden de 21 
de m ayo de 1956, los Graduados Sociales colegiados están facul
tados para derempeñar funciones de representación y gestión, 
sin apoder amiento especial, en los casos permitidos por la Ley 
de Procedimiento Administrativo, en cuantos asuntos sociales. 
que no sean exclusivos de otras 'profesiones, les fueran encomen
da:dos. 

Con el fin de evitar, como en el caso de los Gestores Admi
nisttativos, los inconvenient es que la prIvación temporal de la 
posesión del documento nacional de identidad pueda originar 
a los interesados en los supuestos que tengan que ser despose idos 
del mismo, para que los Gra:duados Sociales realicen las gel:'
tiones que, dentro de su campo de actuación profesional, les s~an 
encomendadas, es aconsejable hacerles extensiva la autorizaCIón 
a que 811 principio se ha l::.echo referencia. 

En su virtud, a petición del Consejo Superior de los Colegios 
Oficiales de Graduados Sociales, previos los informes favorables 
de la Secretaría General Técnica del Departamento y de la 
Dirección General de Segurida:d, y haciendo uso de la facultad 
conferid a en el articulo octavo del Decreto número 357/1962, 
de 22 de febrero, 

Este Ministerio h a t enido a bien disponer: 
Se hace extensivo a los Graduados Sociales colegiados, para 

'aquellos casos en que intervengan dentro de su ámbito profesio-
_ n a:l. lo dispuesto en la Orden de este Ministerio de 31 de enero 

de 1:966 respecto de la facultad de consignar en la documentación 
correspondiente, sólo cuando el documento nacional de identidad 
de su representado se 'hallare en vigor, el número y fecha de 
expedición de éste, haciendo constar expresamente, ba-jo su res
ponsabilidad, que los d atos que transcriben h an sido comprobados 
y se corresponden con los del documento. 

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
.Mllidrid, 20 de marzo de 1967. 

I ALONSO VEGA 

Excmo, Sr, Director gener,a:l de SegUridad. 

ORDEN de 30 de marzo de 1967 por la que se re
tunden la Inspección de Servicios y la Sección Cen
tral y de Personal de este Ministerio. 

Ilustrisimo señor : 

De acuerdo con lo dispuesto en el articulo tercero del De
creto 1618/1965, de 3 de Junio, por el que se reorganiza la Ins
pección de Servicios de este MinisteriQ y para una mayor coor
dinación de Las directr ices encaminadas al mejor cumplimiento 
de los serviCIOS encomendados a los funcionarios de los Cuerpos . 
Generales que, dependiendo de la Preside,ncia del Gobierno, t'i
guran adscritos a este Depart~mento y siguiendo además la 
polít ica de restricción en el gasto público, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.- La actual SecClón Central y de Personal queda su
primida. y sus funciones y cometido se integran en la ~nspección 
de Servicios del Departamento. 

Segundo.-EI Inspector general asumirá las funciones que 
estaban atribuidas a. la Jefatura de la Sección que se extingue. 

Lo comuniCO a V. 1. para su conocimiento y efectos cons~
guientes. 

Dios guarde a V. 1. muchOS años. 
Madrid, 30 de marzo de 1967. 

ALONSO VEGA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamen to. 

MI NlSTERIO 
OE EDUCACION y CIENCIA 

ORDEN de 29 de marzo de 1967 por la que se de
lega la f irma en el Director general de Enseñama 
Técnica Superior para convocar y resolver concur
sos-oposiciones de Profesores adjuntos de Escuelas 
Técnicas Superiores. 

Il ustrisimo señor : 

Teniéndose que cubrir las Adjuntias vacantes de las Escue
las Técnicas Superiores. 

Este Ministerio ha resuelto delegar la firma en esa Dirección 
General para convocar los concursos-oposíciones d:\l sele~clón 
de este Profesorado, realizar los nombramientos Y. en su caso, 
prorrogar los mismos. 

Lo digo a V 1 para su conocimiento v demás efectos 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Mllidrid, 29 de marzo de 1967 

LORA TAMA yo j 

Ilmo. Sr . Director general de Enseñanza Técnica Superior 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

ORDEN de 11 de abril de 1967 por la que se reor
ganiza la Oficialía Mayor del Departamento. 

Ilustrísimo señor: 

La actual estructura orgánica de la Oficial!a Mayor del De
partamento fué establecida por el artículo Séptimo del Decreto 
de 7 de septiembre de 1954, que señaló las funciones del Oficial 
Mayor y las diversas dependencias que quedaban bajo su in-

. mediata Jefatura : los Servicios de AsuntOs Generales y Régi- '.., 
men Económico, Recursos, Personal, Habilitación General y Re
gistro General y las Secciones de Biblioteca y Archivo GenerliJ, 
Oficina de WIormación, Oficina de Arquitectura y Gabinete 
Telegráfico. El precepto mencionado se ha visto . superado a lo 
largo de su vigencia por disposiciones legales posteriores que ma,
terializaban y daban conformación juridlca a las transformacio
nes impuestas a la Adminlstración Pública por su natural in
cremento de funciones, por las nuevas teorías ~bre la organi-
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zación o, · incluso, por las exigencias del desarrollo económico. 
Tales disposiciones han sido la Ley de Régimen Jurídico de la 
Áé1lnihistraciÓh del E!stadó, de 2t! dé Julió de l!1M ~ue en su 
tittlló 11 regUla la competencia de lós diferentes Organos de. la 

. AdmlhisttaciÓn civil-, la Ley de flrQcedimlento Administrativo, 
de 17 de julio ' de 1958, en cuyos articulos gg y 34 (desarrollados 
¡J{rl' el' becreto de la Presidencia del Gobferno de 28 de enero 
c(1j HJ65 ) §El . regUlan; eticuarll'li.ndolós eh las Secretarias Genera
les · 1'~hicM, los Setv'icios de ttiforttiltCiOO AdmlhliMatMI.; el 
Oécteto de 25 de abril de Hk13) Que reOrgatlllla la Secretaria 
Gen~ral Técnica del Departamento, encomendándola,.entre otras 
funciones, la ordenación del material bibliográfico y Bocumental 
que itiWrese al MInisterio; el De<lréto de 4 de julio de 1963, die. 
tado como consecuencia de la reorgahización opérada en el 
Departamento por el de io de noviembre de 1962, que centraÍizó 
en la .Sub¡¡ecretaría las Secciones de Personal Facultativo de 
Ingenieros y Ayudantes de Minas. Industriales y Navales y, por 
último, el ~exto articulado de la Ley de Funcionarios Civiles 
del Es~ado. !t¡;¡robado PQr .Decreto. de 7 .de febrero de .1964, en 
cuanw establece una nueva normativa en m!l!teria de personaL 
TGdas estas disposiciones han incidido en mayor o menor grado 
sobJ;e materias propias de la competencia de la Subsecretaria. 
o han alterado la originaria organización de la Oficialia Mayor, 
que reclama ahora una rees.tructuración de sus Servicios ~tal 
como ra sé ¡lreVeia ert el articUlo cuarto del Oecreto de 10 de 
noviembre de 1962-, de acuerdo con las fúnciones que derttw 
de la Subsecretaria tiene atribuidas, es decir, el con6cimiento 
de los asuntos de c·arácter .general y administrativo. 

Las razones expuestas justifican sobradamente una adapt~ 
ción de la estructura de la referida Oficialía Mayor a las actu~ 
les Gircunstancias, lo oual lógicamente ha de mQtivar la supre
sión de algunas unidades administr!l!tivas --como las SecoiQnes 
de Información y Biblioteca, cuyas funoiones han sido asumi
das por otros Centros y DependenCias del Ministerio~ y la inte
graciÓn de otras. plÚ"a evitar duaiidades de competencia sobre 
ril.áterias an:\,logas que exigen un tratamiento unitario, como 
acontece con las diversas unidades de personal actualmente exis
tentes y las que tenían a su cargo los asuntos relaciohados con 
el régimen y gobierno interior del Departamento. 

En su virtud, este Ministerio, en uso de la facultad conce
dida por el artículo 4.a) del Decreto de 10 de noviembre de 1962 
y ·'previo cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 129 y 
130 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ha tenido a 
bien disponer: 

. fltürtero'"7La Oficialía Mayor del Departamento . es el Orga
- no de la Subsecretaría que tiene .a su cargQ la gestiÓn de los 

serviciqs de carácter general y administrativo, cortespondiéfi
ddlé, por ' tanto, · lit!! sigUientes funciones: 

1. El estudio y gestión de lá polltica dé personal én el Depár
tálnento, propOnl!lndo !l!l SUbsecl'etili"lo lastesolUcldnea ade' 
cuadáS. 

2. 
'\ 

<~ 
La gestión de los asuntos relacionados con el régímert eCO
nómico del Ministerio y contratación administrativa. 
~l estUdio, tramitación y PrQPuesta de reSQlúción de los 
recüfoos aamihistrativos que se interpongan contra reooiu-
aóties dé cUalquier autoridad del Departamento. í1 excep
ción de los recursos en materia. de propiedad industrial. 

4. La géstiÓn de lós asuntos de carácter general o indetermi
nados y lOS relac!Qnados OQn la administraci6n y réginien 
ihtel'fio del Ministerio. 

5. .G\lantas otras funciones le sean encomendadas {) delegadall 
por el Subsecretario del Departamento. , 

Segundo.-La Oficialia Mayor para el buen cumplimientG de 
las fUticiOtie8 qUe Sé le atriOüVen, se estruótUrá ótgárucamehte 
en los !Íiguiéntes Servicios y Secciófies: 

1. SerlJfétb de persotial. 

1.1. Sección de Personal de CUerl'ós ·Getietales. 
1.2. Sección de Peroonal de Cuerpos EspeCiales. 

. 1.3. Sección de Peroonal GontratadQ y Relaciones La\)Orales. 

2 . . Servicio de Régimen Económico. 

2.1. Sección de Aqministración de PresUpuestos y ~ntra
tación. 

2.:1. 's é<!ciótl ' d@ Administración de Tasas. 
2.3. Sección de Habilitación de Personal y Pagaduría Gen

tral. 

3. Servicio de Recursos. 

Además, dependerán direGtamente del Oficial Mayor las si· 
guientes Secciones: 

~ Sección de Asuntos Generales. 
- Sec'ciÓn de Régimen Interno, Conservación y Patrimonio. 

. - Secci6n de ltegistro Genera1. 

Tercero.-EI Oficial Mayor del Departamento tendrá las sI. 
guienteS atribuciones: 

1. Dirigir, coordinar y gestionar los servicios a cargo de lA 
Oficialía Mayor. 

2. Vigilar y fiscalizar todas las dependencias que la tntegralL 
3. Resólvét Jos aSuntos qUe sean de su Incumbencia y los que . 

en él delegué el SUbseCretario del Departamento. 
4. PrOponer a.l Ministro O a.l Subsecretario la resolución c¡ue 

. proceda en los asUntos encomendados a la OficiaHa Mayor ' 
y cuya decisión corresponda a dichas autoridades. . 

5. Ejercer la Jefatura inmediata sobre el personal adscrito a 
la Oficialla Mayor y la distribución del mismo entre las ii1 
ferentes unidades que la integran. 

6. Las demás funciones que le atribuyan las disposiCiones en 
. vigor. 

Ouarto.-Las unidades administrativas que se enumetañ en 
el número segundo, tendrán á su cargo los sigUientes Mn'ietido!l: 

1. Servicio de Personal. 

Realizar estudios e informes y formular propuestas sobre 
las materias rélacionadas con la polltica y régimen del persofi&l 
adscrito al Departamento, :- el desenvolvimiento de la funéiÓft 
puBlica en el Ihisttio. 

Ma.tJ.tefiel:' 1M rélacionés fiecéSatias con la Comisión Superior 
de Personal a efectos de información y coordinación eñ las Hi'" 
terias propias de su competencia. 

1.1. Sección de Personal de Cuerpos Gertel'aleS. 

al Itea.lizar estudios y formUlar propuestas sobre fiecesidá
de!! de pél'lJonal y pl'OVislón de puestos de trabajo en 108 Élervi& 
cióll CeI1tra.tes y periféricos por lo qUe se refiere a los Ouel'pail 
TéCñl.t:o dé Administración Civil, ÁdnUrtistratlvo, AUXil1M', 
Subalterno, Escala Técnico-Administrativa a extinguir, Persóna,l 
no escalafonado y otros funcionarios adscritos al Departamen,to 
no pertenecientes a los Cuetpos E!speciales del mismo. . 

. b) Con respecto al personal indicado en el apartado an
teriof: 

- FormUlar ptopUeiltas telMiónadas con la aplicación del régi· 
mén jutidioo por el cUa.l se rige. 

- 'l'rlUl'llt11.r y propotier, en §U caso, IIlS féooltloiortes opQrtunAl 
en los expedientes relativos A las itlci\aefil!illo!l qUe Sé ptOdUjo 
cafi con respectó El; sU gel!tl6fi y situíWiohéli¡ tti.an~filji' al dia 
!lU8 hOjlUl de ¡¡erVlill0, las l'elMi01Uls, cuando prócedi!., y @l 
fillh@l'o OOtre8t'ófidiefi~. 

~ InformAr· en lOa éxperuenté8 que 00 Blistanilléfi Mfi mOtivo 
dé lol! reeUl'l!Os y !:'@(!llU1'llUliofieá qtle pOr (!ichó JHjl:'80fiAl sé 
interpongalL 

1.2. ~ilción de Personal de Cuerpos ESpeciales. 

a) nealizat estudios y formular propuestas soBre fieCesida.
des de personal y provisión de puestos de trabajO efi lOs S@i'¡. 
"i<lioS Oéfitral.es y !lel'lférlé<lS, por 10 que se refiei'@ a. los cuero 
pos ~Stlélllales dé Ifigenieros y Ayüd!l.titél! !fidustti!l.les. 'ffigéfil@. 
tos y Ayuda.tites dé Minas e Íngenleros Navales. ' , 

b) Con respecto a los funcionarios indicados en el 13.1) rtado 
A.ntérl0l': 

~ Tramitar los expedientes relativos a pruebas de selec1l16n. 
~ FOrmUlar propuestas relaciOfiadas con la aplléaciÓfi dél regi. 

Inen jUfídiéO géhe!:'a.l y régl!l.fnéfitaelóh orgá.tltca. pái'ticu111l 
aplicable en éada. Caso . 

- Abrir y mantener actualizadas las hojas de servicio, form!U" 
las relaciones de funcionarios de cada Cuerpo y el corres- · 
pondiente ficl1ero de personal. . 

- TratIiitar 11 prepatar la resoluct6n QportUna. en IQIi eifl)édiefl
tes relativos a lail incidencias qué sé t)roclultcan (!()n i'éSpooto 
a SU geAti6n y situaciOhes. 

- Informar en lQS eXpediéfites que Se !\Ust!l.rtl!i{!h ilOn MP.íllÓli 
de los recUrsos y téUlartiádohés iIiterj;jlléstos por dichos fun
cionarios. 
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1.3. Sección de Personal Contratado y Relaciones Laborales. ', 

a) Realizar estudios y elaborar informes sobre necesidades 
de contratación de personal en orden a una eficiente gestión 
de los diferentes Servicios del Departamento. 

b) Formular propuestas y tramitar expedientes relaciona. 
dos con los contratos de colaboración temporal y realización 
de trabajos específicos que concierte el Departamento, de acuer
qo con el artículo sexto de la Ley de Funcionario~ Civiles del 
Estado. 

c) Formular propuestas v tramitar expedientes sobre con
tratación de trabajadores al servicio de la Administración, de 
acuerdo con el artículo séptimo de la Ley de Funcionarios y la 
legislación laboral aplicable. -

d) ,Formular propuestas y adoptar las medidas necesarias 
para la aplicación de la legislación sobre seguridad social apli· 

'cable al personal contratado y trabajadores que presten Ser
vicios en el Departamento, manteniendo las relaciones necesarias 
con los Organismos correspondientes del Ministerio de Trabajo 
e Instituto Nacional de Previsión. 

e) Informar en los expedientes que se' sustancien con óc~ 
sión de las reclamaciones previas al ejercicio de acciones labo
rales. 

2. Servicio de Régimen Eco~ámiCO. 

Realizar estudios e informes y formular propuestas sobre las 
materias relacionadas con la administración económica del De
pÍU"tamento y contratación administrativa general. 

2.1. Sección de Administración de Presupuestos y Contratación. 

a) Tramitar el anteproyecto de presupuesto de gastos del 
Ministerio. ' 

b) Tramitar todos JOS expedientes que hayan de ser sus· 
tanciados para la ejecución del presupuesto, proponiendo la or
denación de los gastos correspondientes y rindiendo las cuentas 
justificativas de su inversión. 

c) Tramitar los expedwntes de concesión de créditos extr~ 
ordinarios y suplementos de créditos. 

d) Elaborar los proyectos de contratos que tengan por ol>
j«:,to la ejecución de Ias obras, gestión de servicios o prestación 
de suministros, así como los qu~ se refieren a la adquisición 
de bienes muebles o inmuebles y arrendamiento de locales, man
teniendo la relación debida, ~en su caso, con la Dirección Gene
rál del Patrimonio del Estado 

2.2. Sección de Administración de Tasas. 

- a) ' Elaborar y tramitar el proyecto de presupuesto de la 
Junta de Retribuciones y Tasas del Departamento. 

b) Tramitar todos ¡os expedientes que hayan de ser sus
tanciados para la ejecución del presupuesto aprobado, propo
niendo la ordenación de los gastos correspondientes . y rindiendo 
las cuentas justificativas de su inversión. 

c) Reunir información y realizar estudios sobre el r~ndi. 
mijmto de las Tasas y Exacciones Paraftscales, cuya gestión 
tiene encomendada el Departamento, colaborando con los . res
pectivos Organismos gestores y con los Servicios competentes 
del Ministerio de Hacienda en la apropiada y más eficaz apli
cación de las mismas a los fines a que se destinen. 

2.3. Sección de Ha:bilitación de Personal y Pagadurí~ Central. 

a) Elaborar y tramitar las nóminas de personal y proceder 
a su justificación. . ' 

b) .Organizar y dirigir el almacén de material de oficina' y 
efectos análogos, cumplimentar pedidos de material, cuidl;IDdo 
de su reposición para mantener las existencias necesarias en ' 
cada momento. 

c) Cuidar del cumplimiento en los suministros de' material 
de los criterios aprobados sobre normalización y racionalización 
del mismo. . 

d) Percibir los libramientos que con cargo a las consigna.
ciones de presupuestos y de Tasas se expidan a su nombre, rea.
lizar los pagos correspondientes y proceder a su justificación. 

3. Servicio de Recursos. 
I 

Estudiar y tramitar los recursos administrativos que se in-
terpongan contra respluciones de cualquier autoridad del De
partamento, elevando la oportuna propuesta a la que deba 
resolverlos. La Sección de Recursos del &egistro de la Propie
dad Industrial continuará, no . Obstante, dése~pefiando las fun
ciones que en esta materia tiene actualmente atribuidas. 

4. Sección de Asuntos Generales. 

a) ' Tramitar lOS proyectOs de disposiciqnes generales que 
emanen del Ministerio y, una vez aprobadOS, cuidar de su in
serción en el «Boletín Oficial del Estado» y formar y conser
var el correspondiente protocolo. 

b) Realizar estudios y elaborar informes sobre cuestiones 
administrativas propias de la competencia de la SubSecretaria, 
y sobre aquellas otras qUt) especialmente ·se le encomienden y 
conocer de los asuntos de ' carácter indeteJ,"lllinado que no per
ten~zcan -a · la competencia de otro órgano del Ministerio. , 

e) Tramitar los expedientes que se sustancien con motivo 
de las cuestiones de competencia o conflictos jurisdiccionales, 
d,eclaraciones de lesivldad, responsabilidad patrimOlÚal del Es
tado, reclamaciones previas al ejercicio de acciones civiles y 
laoorales y cumplimiento de sentencias. . 

d) Preparar y remitir al Tribunal Supremo los expedientes 
requeridos . con ocasión de recursos contencioso-administrativos, 
los que deban ser informados por el Consejo de Estado, Consejo 

. de Economia Nacional, Dirección General de lo Contencioso 
del Estado y otros Organismos consultivos y en genera:l man
tener relación con los demás . Departamentos, Organismos y 
autoridades para asuntos de c'arácter general y administrativo. 

e) Actuar como órgano de comunicación Interna entre la 
Subsecretaria y los diversos Centros y Dependencias del Depar
tamento. 

5. Sección de Régimen Interno, Conservación y Patrimonio. 

a) Tramitar y preparar propuestas sobre asuntos relacion~ 
dos con el régimen interno y de servicios generales, cuando 
no correspondan a la competencia especifica de otros Centros .1 
o DependenCias del Ministerio. . . ...., 

b) Cuidar de la conservación, mantenimiento, acondiciona.
miento e instalación de los inmuebles ocupados por los Servicios 
del Departamento. 

c) Formar y mantener al día el inventario general de bie-
nes del Estado; . 

d) Supervisar las actiVIdades del Archivo General, Gabine
te Telegráfico y Almacén de Bienes Muebles. 

6. Sección de Registro General. 

a) Dar entrada a .los escritos, oficios, comunicaciones y de
más documentos que sean presentados o se reciban en el De
partamento y proceder a su remisión al Centro Directivo u 
Organismo que corresponda. 

b) Dar salida a los escritos, oficios, comunicáciones y demás 
documentos que emanen del Departamento. 

c) Realizar los asientos o anotaciones correspondientes en 
los Libros Registro, de acuerdó con lo dispuesto en el articu
lo 65, 3. de la Ley de Procedimiento Administrativo, de 17 de 
julio de 1958 

Quint.o.-En los casos de ausencia o enfermedad, el Oficial 
Mayor será sustituido por el Jefe de Servicio más antiguo en 
el cargo, y los Jefes de Servicio, por el de Sección dependiente 
de los mismos de mayor antigüedad en dicho puesto. 

Sexto.-El Oficial Mayor podrá reunir periódic'amente en 
Junta a los jetes de las Secciones de Asuntos Generales de 
los Centros y Dependencias, del .Departamento, para fijar ob
jetivos, obtener y facilitar información, coordinar y unificar 
actuaciones en aquellas cuestiones que sean de interés general. 
Todo ello' sin perjuicio', del cumplimiento del articulo 36 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo,. de 17 de julio de 1958. 

Séptlmo.-Hasta tanto el Servicio de Recursos quede rees
tructurado y en condiciones de asumir plenamente las funcio
nes que se señalan en el ,número 3 del apartado cuarto de esta 
Orden, los recursos que hayan de resolverse por las Direccio
nes Generales del Departamento seguirán tramitándose por di
ohos Organismos, con arreglo a lo dispuesto en la Orden de 
este Ministerio ' de fecha 25 de octubre de 1965. 

octavo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones del mismo 
rango se opongan a lo establecido en la presente Orden. 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de ' abril de 1967. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecret8.rio de · esté DeplÍrtamento. 


